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AMPLIO OPERATIVO

Encuentran sin vida a uno de los tripulantes

de embarcación hundida en Coquimbo
EQUIPO EL DÍA Coquimbo

Un amplio operativo de búsqueda
y rescate se mantiene en desarrollo
frente a las costas de Coquimbo, tras
el hundimiento de una embarcación
ocurrido la mañana de este martes
en las cercanías de El Panul.
De acuerdo con información en-

tregada por la Autoridad Marítima,
la nave involucrada fue identificada
como "Catalina II", la cual habría
zarpado desde la caleta de Coquimbo
para realizar faenas de pesca de jibia
con tres personas a bordo.
La emergencia fue reportada alre-

dedor de las 08:20 horas, momento
en que se activó un operativo de
búsqueda que incluyó unidades de
la Gobernación Marítima y de la
Capitanía de Puerto. Las labores
han sido reforzadas con medios ae-
ronavales, personal de seguridad
municipal y embarcaciones civiles de
la propia caleta, que se han sumado
de manera voluntaria.

Durante el rastreo, cerca de las
13:10 horas, personal aeronaval logró
ubicar la embarcación volcada en
las cercanías del Club de Yates de

La nave "Catalina II", proveniente de la Caleta de Coquimbo, fue encontrada cerca del

Club de Yates de Las Tacas. Continúa la búsqueda de otros dos desaparecidos.

De acuerdo

con los prime-
ros peritajes,
no presentaría

lesiones atri-
buibles a la
intervención
de terceros

y la causa de
muerte pre-
liminar sería

asfixia por
sumersión.
EL DÍA

Dato:

La búsqueda
Las labores han sido reforzadas con

medios aeronavales, personal de se-

guridad municipal y embarcaciones
civiles de la propia caleta, que se han

sumado de manera voluntaria.

Las Tacas, además de un cuerpo sin
vida correspondiente a uno de los
tripulantes desaparecidos.
Por instrucción del Ministerio

Público, las diligencias quedaron a
cargo de la Brigada de Homicidios
de la PDI de La Serena, que realizó el
trabajo científico-técnico en el sitio
del suceso tras el hallazgo. Según
explicó el prefecto José Cáceres, jefe

de la unidad, el cadáver corresponde
a un hombre aún no identificado. De
acuerdo con los primeros peritajes,
no presentaría lesiones atribuibles
a la intervención de terceros y la
causa de muerte preliminar sería
asfixia por sumersión.

En tanto, la Autoridad Marítima in-
formó que el operativo continúa activo
en el sector, ya que aún se mantiene

la búsqueda de las otras dos perso-
nas que permanecen desaparecidas.
Cabe señalar que, según los prime-

ros antecedentes entregados por el
capitán de fragata Daniel Sarzosa
Vergara, la embarcación no contaba
con vigencia administrativa ni zarpe
autorizado al momento del incidente,
situación que actualmente forma
parte de la investigación en curso.

Sin cambios al MEPCO, bencinas habrían subido solo $30
LIONEL VARELA Á.La Serena

Largas filas se han registrado en las
últimas horas en estaciones de ser-
vicio de la Región de Coquimbo, ante
el inminente aumento en los precios
de los combustibles que comenzará
a regir desde este jueves.

Actualmente, la bencina de 93 oc-
tanos tiene un valor de $1.236,2 en
la región, y se estima que su precio
podría alcanzar los $1.606,2 tras el
ajuste, lo que representa un incremento
significativo.

La bencina de 93 octanos

en la Región de Coquimbo
tiene actualmente un precio

de $1.236,2 y se estima que
desde este jueves su valor

alcance los $1.606,2.

Desde el Gobierno justificaron la
medida, argumentando la situación
fiscal del país y el escenario inter-
nacional, marcado por el conflicto
en Irán.

En este contexto, Diario El Día con-
sultó al economista y académico
de la Universidad Central, Orlando
Robles, sobre que habría ocurrido
si el Mecanismo de Estabilización
de Precios de los Combustibles
(MEPCO) se hubiese mantenido sin
modificaciones.

"El alza de las bencinas y el dié-
sel se habría mantenido dosificada
ante la volatilidad de los mercados
internacionales, en torno a los límites
del mecanismo, con incrementos de
entre $25 y $30 aproximadamen-
te. Es importante considerar que el

MEPCO no se ha eliminado, sino que
se han ajustado sus parámetros para
transferir parte del shock al consumo,
reduciendo la presión sobre el gasto
fiscal", explicó.
En la misma línea, Nicolás Román,

académico de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la
Universidad de los Andes, señaló que,
de no haberse aplicado esta medida,
el precio habría subido cerca de $30
cada tres semanas, acumulando un
alza de aproximadamente $360 en 36
semanas, con un costo fiscal cercano
a los 4.000 millones de dólares.
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